
 

 
 

PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE CITA A COMPARECER A LA 

SECRETARÍA DE TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL, PARA ACLARAR LAS ACUSACIONES DE 

CORRUPCIÓN DEL PROGRAMA JÓVENES CONSTRUYENDO EL FUTURO. 

La suscrita, Diputada Claudia Reyes Montiel, integrante del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución 

Democrática, de la LXIV Legislatura del Honorable Congreso de la Unión, con fundamento en lo dispuesto en el 

artículo 58 Y 60 del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, 

presenta ante esta soberanía la siguiente proposición con punto de acuerdo, al tenor de las siguientes: 

Consideraciones: 

En los primeros días de enero del presente año el Presidente López Obrador anunció el arranque de uno de los 

principales proyectos de su administración, el programa “Jóvenes Construyendo el Futuro”. De acuerdo con lo 

mencionado en el Plan Nacional de Desarrollo este programa tiene las siguientes características: 

Tiene como propósito que jóvenes de entre 18 y 29 años de edad que no se encuentren estudiando ni trabajando 

reciban capacitación laboral. El alcance del programa es de 2.3 millones de jóvenes. El gobierno federal les otorga 

una beca mensual de 3 mil 600 pesos para que se capaciten durante un año en empresas, instituciones públicas y 

organizaciones sociales, en donde recibirán capacitación para desarrollar habilidades que les permitan insertarse 

con éxito en el ámbito laboral. La capacitación tendrá una duración máxima de doce meses. La relación entre 

becarios y tutores no se considerará de carácter laboral. Los becarios reciben un apoyo mensual de 3 mil 600 pesos 

que se entrega directamente y de manera igualitaria entre mujeres y hombres. Los becarios reciben, además, por 

medio del IMSS, un seguro médico que cubre accidentes, enfermedades, maternidad y riesgos de trabajo durante 

el periodo de permanencia en el programa. Los becarios no deben realizar labores como asistentes personales, de 

seguridad privada, veladores, promotores de partidos políticos ni trabajo doméstico. 

 

Pueden participar como tutores empresas de todos los tamaños y sectores; personas físicas como: plomeros, 

electricistas, artesanos y profesionistas; instituciones públicas tales como secretarías, municipios, gobiernos 

locales, poderes legislativo y judicial, órganos autónomos o desconcentrados y organismos internacionales; 

organizaciones de la sociedad civil; universidades, sindicatos, escuelas, hospitales y museos, entre otras . 

De acuerdo con el titular del Ejecutivo Federal este programa permitiría apoyar a “los jóvenes a quienes se les ha 

dado la espalda en los últimos tiempos, a quienes se les etiquetó como 'ninis', que ni estudian ni trabajan” . Durante 

la presentación del programa también se dijo que contaría con un presupuesto de 44 mil millones de pesos y que 

para ese momento se tenían un millón 100 mil personas interesados en participar en el programa, cifra que 

confirmó la Secretaria del Trabajo, Luisa María Alcalde, quien incluso mencionó que podría ampliarse ya que se 

contaba con el apoyo de más de 39 mil empresas interesadas en participar en este programa. 

 

A ocho meses de haberse puesto en marcha este programa se ha generado diversa información sobre el mismo que 

se vuelve importante tener en cuenta. En el mes de mayo se informó que entre los tutores que participarían en este 

programa se incluirían a comerciantes ambulantes y negocios tales como pollerías, carnicerías y tlapalerías, lo que 

aplicaría en zonas de alto riesgo social como el municipio de Naucalpan en el Estado de México, en donde se 

esperaba capacitar a cinco mil jóvenes en este año . 

 

En los meses de mayo y junio se denunció que varios jóvenes pertenecientes a este programa no recibían sus becas 

o habían sido dados de baja sin motivo aparente. Se denunció también que en Xalapa se había suspendido la 

inscripción al programa, lo que los llevó a iniciar procedimientos legales en contra de las autoridades 

correspondientes . A mediados de junio, el Presidente dijo que debía considerarse a los jóvenes que participaban en 
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el programa dentro de las cifras de empleo formal, lo que generó fuertes críticas, ya que esto iba en contra de la ley 

y de la naturaleza propia del programa. 

 

En el mes de julio se dijo que el programa se suspendía hasta el año siguiente porque –según dicho de la Secretaria 

del Trabajo y Previsión Social, Luisa María Alcalde Luján- se había llegado a su meta de inscribir a 900 mil 

beneficiarios este año. Es importante mencionar que en repetidas ocasiones tanto el Presidente como la Secretaria 

dijeron que para este año el número de beneficiarios sería de un millón de jóvenes. Finalmente, en el marco de una 

conferencia matutina realizada el 12 de agosto, informó la Secretaria del Trabajo que se había alcanzado la cifra de 

905 mil inscritos y seguirían trabajando en sumas más personas, por lo que no hay claridad real del número de 

beneficiarios hasta la fecha.   

 

Por otra parte, gracias al Informe sobre el segundo trimestre acerca de la Situación Económica y las Finanzas 

Públicas, elaborado por la Secretaría de Hacienda, se supo que la STPS tenía programado para este programa en el 

primer semestre de 2019 un presupuesto de 16 mil 747 millones de pesos, sin embargo, únicamente gastó 6 mil 244 

millones de pesos, lo que representó un subejercicio de más de 10 millones de pesos. 

 

Finalmente, en días recientes se dio a conocer que en Aguascalientes, Campeche, Chiapas, Guerrero, Nayarit, San 

Luis Potosí, Sonora, Tabasco y Yucatán, de acuerdo con información brindada por delegados de programas 

federales, existen acusaciones de corrupción, robo de identidad, la existencia de empresas fantasma que buscan 

registrarse en el programa y el cobro de cuotas para pertenecer al mismo . Estas acusaciones se venían dando desde 

meses atrás y ahora únicamente se confirman con los nuevos datos brindados. 

 

En el grupo parlamentario del PRD reconocemos la importancia de la atención a los jóvenes, así como de este 

programa, de ahí que se observe como uno de los principales del gobierno actual en materia social, sin embargo, 

tenemos también presente que todo programa requiere de un seguimiento, con el fin de conocer y evaluar sus 

resultados y poder determinar si es necesario continuar igual o modificar el camino, de ahí la justificación de 

presentar este punto de acuerdo ante las denuncias de corrupción mencionadas y los demás hechos mencionados en 

torno al programa. 

 

Por lo anteriormente expuesto y fundado y reconociendo la importancia que tiene la atención a los jóvenes y su 

integración social para acabar la discriminación existente hacia ellos, es que se pone a consideración de esta 

Asamblea la siguiente proposición con punto de 

Acuerdo 

ÚNICO. La Comisión Permanente del Congreso de la Unión cita a comparecer a la Secretaria de Trabajo y 

Previsión Social, Luisa María Alcalde Luján, para aclarar a detalle las acusaciones de corrupción del Programa 

Jóvenes Construyendo el Futuro. 

Dado en la sede de la Comisión Permanente del Congreso de la Unión, a los 13 días del mes de agosto de 2019. 

__________________________ 

Diputada Claudia Reyes Montiel 
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Notas 

 

DOF, Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024. Disponible 

en: https://dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5565599&fecha=12/07/2019 

El Financiero, AMLO anuncia el arranque del programa Jóvenes Construyendo el Futuro. Disponible 

en:  https://www.elfinanciero.com.mx/nacional/amlo-anuncia-el-arranque-de-jovenes-construyendo-el-futuro 

El Universal, Becarios se capacitarán hasta en el tianguis. Disponible 

en: https://www.eluniversal.com.mx/metropoli/becarios-se-capacitaran-hasta-en-el-tianguis 

Plumas libres, 58 becarios demandan legalmente a la delegación de la STPS por suspensión del programa 

“Jóvenes construyendo el futuro. Disponible en: https://plumaslibres.com.mx/2019/06/21/58-becarios-demandan-

legalmente-a-la-delegacion-de-la-stps-por-suspension-del-programa-jovenes-construyendo-el-futuro/ 

Milenio, Corrupción 'mancha' a Jóvenes Construyendo el Futuro. Disponible 

en: https://www.milenio.com/politica/jovenes-construyendo-el-futuro-manchado-por-corrupcion 
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